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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
lB citada sentencia en sus pro.pios términos, cuyo faJl0 dice 
lo que sigue: 

l/Fallamos: Que estImando el recurso interpuesto por la re
presentación de la Red Nacional de los Ferocarrlles Espa.ñoles 
(RENFE), debemos anular como anulamos las actuaciones prac
ticada¡¡ en el expediente a partir del. momento en que esta 
Empresa compareció interponiendo el recurso de alzada ante 
la Dirección General de Ordenación del Trabajo de catorce 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, con el fin de 
que se resuelva el recurso en cuanto a las cuestiones de fondo 
planteadas, notificándola en forma la resolución qUe recaIga 
a los administrados, con expresión del recurso Que proceda y 
plazo para interponerlo; sin hacer expresa imposición de costas.» 

As[ por esta nuestra sentencia, qUe se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

Lo que digo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madrid, 27 de marzo de 1968. P. D., el Secretario general 

Técnico, Alfredo Santos. 

lmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN ele 28 de marzo de 1968 por la que se dis· 
pone el cumplimiento ele la sentencta recaida en el 
recurso contencioso-administraUvo interpuesto con
tra este Departamento por «Socieaad General Azu
carera de España, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 18 de ene
ro de 1968 en el recurso contencioso-adminlstratlvo interpuesto 
contra este Departamento por «SocIedad Genera.l Azucarera. de 
EspaDa, S. A.», 

Este Ministerio h& tenido a bien disponer que se cumpla 
la. citada sentencia en sus propios términos, cuyo fa.llo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administratlvo Interpuesto a nombre de «So
ciedad ~neral Azucarera de España» contra la Resolución de 
la Dirección General de Ordenación del Trabajo de ocho de 
febrero de mil novecientos sesenta y cinco, la que al revocar 
en parte el acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de 
Zaragoza de treinta de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro impuso a la recun-ente dos mil quinientas pesetas de 
multa, derlva.da del acta de infracción número seiscientos se.
tenta y cinco de mil novecientos sesenta y euatro. del vein
tiuno de mayo, de la Inspección de Trabajo de la ntisma pro
vincia; declaramos que aquella. resolución impugnada es con
forme a derecho y por ello válida y subsistente y absolvemos a 
la Administraci6n Pública de la demanda; sin costas. 

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el trEo
letín Oficial del Estado» e insertará. en la «Colección Legis
latlvalt, 10 pronunciamos, mandamos y flrmamos.~osé Arias.
Juan Becerril.-Pedro F . Valladares.-Luis Bermúdez.-José Sa
muel Roberes. Rubricados.)) 

Lo que comunico a V. 1. paro. su conoéimlento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 28 de marZo de 1 968.-P. D .• el Secretario general 

Técnico. AI1'redo Santos. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinisterIo. 

ORDEN de 28 de marzo de 1968 por la que se d.is
pone el cumplimIento de la sentencia recaída en el 
recurso contenctosO-admínistratívo Interpuesto con
tra este Departamento por «Cambustfbles 11e Fa
bero, S. A .l>. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluci6n firme en 22 de enero 
de 19&8 en el reCurso contencioso-administrativo Interpuesto con
tra este Departamento por «Combustibles de Fabero, S. A.». 

Este MinisterIo ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuYO fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra.
tivo promovido a nombre de «Combustibles de Fabero, S. A.ll, 
contra acuerdo de la Dirección General de Previsión de vein
titrés de junio de mil novecientos sesenta y seis por la que 
conñrma resolución de la Delegaciól1 Provincial de Trabajo 
de Le6n al rechazar la. alzada ejercitada con referencia a esta 
última, debemos declarar y declaramos nulas y sin valor ni 
efecto por contrarias a derecho tales decisiones Impugnadas en 
este recurso, asl como los actos administrativos que enclerra.n. 
déclarando al propio tiempo la. nulidad del acta levantada por 
la Inspección Provincial de Trabajo de León de treinta y uno 
de marzo de mn novecientos sesenta y seis, en unión de la 

liqUIdación practicada por diCha Inspección, con devolución a 
la. recurrente de su Importe; sin ha.cer especial declaración en 
cuanto a costas del actual recurso. 

Así por esta. nUestra sentencia., que se pUbJlcará en el «Bale
tin Oficial del Estado» i ínsertará. en la «Colección Legislativall. 
lo pronunciamos, mandamos y tirmamos.-José Arias.-Luis 
BermÚdez.-José Samuel Roberes.~osé de Olives.-Adolfo Suá
res. -Rubricados.» 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 28 de ma.rzo de 1968.-P. D .. el Secretario genersJ 

Técnico. Alfredo Santos. 

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este Ministerio. 

ORDEN de 28 de marzo de 1968 por la que se d~ 
pone el cumplimiento de la sentencta recaída en el 
T eCUT so contencioso-adminíStrativo lnt eT'1)UeSto con-
tra este Departamento p'Yr «Sociedad Metalúrgica 
Duro-Felguera». 

Dmo. Sr.: Habiendo reca!do resolución firme en 28 de di
ciembre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «SOCiedad Metalúrgica 
Duro-Felguera»), 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la. 
cltaaa sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contenci08O
adDtinistratillo interpuesto a nombre de «Sociedad Metalúrgica. 
Duro-Felguera, S. A.J>, contra la Resolución de dieZ de junio de 
mil novecientos sesenta y cÍllco. dictada por la Dirección Ge
neral de Ordenación del Tra.bajo en exPediente de Clasificación 
Profesional de su productor don Maximiliano Ordófiez Martínez, 
debemos declarar y declaramos que tal Resolución no es con
forme a derecho en cuanto consoli-da para el mismo la cate
gorla de «Dependiente» sin la cOlTespond1ente y previa aptitud 
reglamentaria p9.ra ello, aunque es de reconocerle y se le re
conoce su derecho a percibir el salario de la misma en su 
actual puesto de trabajo; sin hacer impo.s1cl6n de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo~ 
tln Oficial del Estado» e insertará en la !!Colecci6n Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Ambrosio López . ......; 
José de Olíves.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz Cuenca.-Enrique 
Amat.-Rubrlcados.) 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y ~.fectos. 
Dios ~uarde a V. l. 
Madrid, 28 de marzo de 19ó&.-P. D., el Secre~o general 

Técnico, Alfredo San~os. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MinIsterio. 

ORDEN de 1 de abril ele 1968 pM la que se díspone 
el cumplimiento de III sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por dona Carmen Mufzo2 Ocaña. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaf<lo resolución firme en 2 de di
cIembre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por doña. Carmen Mu.t1oz 
Ocaña, . 

Este Mln1sterío ha tenido a bien disponer que se cumpla la. 
citada sentencia. en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por doña Carmen Mufioz Ocaña con
tra la resolución del Ministerio de Trabajo de primero de agos
to de mU novecientos sesenta y seis. confirmatoria de la. de 
veinticln.co de abril de mtl novecientos sesenta y seis, dictada. 
por la ComisIÓn de Ayuda Familiar de dicho Ministerio, de
bemos declarar y declaramos no haber lugar a revocar laá 
referidas resoluciones por estar ajustadas a derecho, &In espe
cla.l imposición de costas. 

Asl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «E1)o 
letin Oficial del Estado)) e insertará en la «Colección Legisla
tivall, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, :nandamos y 
flrmamos.-AJejandro Garc!a.-Francisco Camprubl.-Eduardo de 
NO.-Rubricados.» 

Lo que digo Q V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V . I. 
Madrid. 1 de abril de 1968.-P. D., el Secretario general 

Técnico, Alfredo Santos. 

Ilmo. Sr. SubSecretario de 'Jste MinisteriO. 


